
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO          RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE    KARDAMAR S.A.S  

APODERADO             FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ  

DEMANDADOS  ALBA JANETH SEGURA CHAVARRIAGA Y JAVIER HERNAN 

OSPINA OSSA 

REFERENCIA: ACEPTA REVOCATORIA DE PODER  

RADICADO:            63-594-4089-002-2018-00288-00 

 
Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
En atención a la revocatoria solicitada por la parte demandante, al poder otorgado al 
profesional el derecho FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ, de conformidad con lo que 
establecen los Incisos 1º y 2º del Artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
misma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 


